
   

         

                Consejo Superior de la Judicatura 

    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001   

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con el 

informe que la parte demandante solicita decreto de medida.   

 

Sírvase proveer, marzo 5 de 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, marzo 5 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado de la solicitud de medida cautelar, debe someterse al 

método de interpretación sistemático, acudiendo a preceptos regulados como la 

Ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 

 

     

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-00844-00 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:  SHIRLEY MILAGRO MARIANO TERÁN 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad a lo normado en el 

numeral diez (10) del artículo 593 del Código General del Proceso, el despacho 

procederá a decretar el embargo y retención de los dineros que llegasen a tener 

el demandado SHIRLEY MILAGRO MARIANO TERÁN en cuentas corrientes, de 

ahorros, fiducia CDT, en Banco como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que posean los 

demandados SHIRLEY MILAGRO MARIANO TERÁN IDENTIFICADOS(a) con C.C. No. 
1.143.128.934., que se encuentren depositados en la cuenta de ahorro, corrientes, 

fiducia CDTS y demás que se encuentre a su nombre en BANCO COOMEVA. 

Limitándose el embargo hasta la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL SEICIENTOS TRES PESOS M/L ($1.986.603). Ofíciese a las entidades arriba 

indicadas.  
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